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MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

Lo que comuniCó a VV. 11.
Madrid. 28 de marzo de 1985.-EI Director 8enera~ José

Sego\'ia

(}mos. Sres. Directores Pfov,ociales del, Departamenla

. En el recurso contenciosp-administrarivo númerq, 869·78. in·
terpuesto ante fa Audiencia TerritoriaT de Madñd por ((Fábrica
Española de- Produeto& Quimicos y Famla<éollicoo.. Sociedad
Anónima» (FAES). control resolución de este Registro de 28 de
abril de 1977: se ha dictado..con fecha 1 de julio de 1982. por la
l.,tada Audiencia., sentencia. confirmada·por el.Tnbunal Supre.
mo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

c~Fallamosn Que debemoi '.estimar y estilllamOl ellCCurso
,-=ontencioso-administrativo intcrpllnl0 por el letrado don Anto.
n,o Vela Nogales, en nombre-l' repreoen""'ión de "Fábrica E'9'a·
ñola de Productos QuímicOS' y Farmacéuticos. Sociedad Anoni~

ma" fFAES). contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In~

du'>trial de 28 de abril de 1977. y I.:onrrd, la denegación presunta
por ~i.lenclo de la reposición formulada contrtl aquél. y. en conse..
cucn':Ia. los anulamos.. por no ser confo~ a derecho. y en su
lugar ordenamos que el Registro procc:da a conceder. en favor de
la parte recurrente. la marca númtro nO.02t. -Diosminil": sin
co:.tas.),

[n su virtud. este Organismo. en cumplimáento"de lo preveni~

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien di')po~

resultados obtenidos. justificando la realización de la experiencia
en forma suficiente, de acuerdo con la indole del trabajo,

Sexta.-EI plazo de presentación de los trabajos que opten a los
111 Premios que se ('onxocan con la presen~ terminara el 26 de
abril del año en curso. La conces¡ón de los Premios se efeet.uará el'!
el mes de mayo siguiente~ " . . ;

S<ptima.-Para la CO--,ólI de m Premios objeta de este
concurso se desipará un Ju.radotquc--pQdrá (ontar con el asesora~

miento de especialistas pertenecimles &. las distintaS' materias
presentadas. Los Dombresde los mlembros del Jurado serán h~hos
públicos Soimult.ineamente COA el ,fallo det concurso. Los miembros
del Jurado serán desicnados~ROI' el ilus~risimo señor Director
general de Ense6anzas Med.·., entro ellos figura.ri un represen
tante de la Fundación «Banco Exterior».,

OctavL-El Jurado podrá declarar desiertos 10$ Premios de los
Ciferentes grupos y su fallo será inapelable. .

Nm ~na.-La Due«ión General de Enseñanzas Medias se reser
va el derecho a la reproducción. publicación y difusión de. los
trabajos premiados. De igual derecho participará la Fundación
«Banco Exteriom, de forma indistinta o conjunta con este Centro
directivo. En cualquier caso. los ejemplares editados llevarán la
indicación: «Premios. dotad«» por la Fundación "Banco Exterior"».
Respecto de los trabajos que sen publicados por esta Dirección
General y/o la Fundación «Banco Exterior», se entenderá que la
cuantia de los Premios inclu)t los derechOl de autor de la primera
edición. den(ro de los usos habituales en esta materia. Para
sucesivas ediciones convendrán con los respectivos autores las
condiciones oportunas. •

Decima.-EI fallo del Jurado se hará público mediante su
jnserción en el «Boletin Oficial del EstadOlt. ~ expondrá en et
tablón de anuncios de las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educaci6n y Ciencia y se notificará por correo certificado a los
interesados en un plazo no s~rior a veinte dias hábiles.. a partir
de su ·emisión.
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5686 '." RESOLUCJON tk 3 tk didembre tk 19114, tk la Di
~c('ióff Ge1ll!állde Eleclrónü'u f! lnfo,,,,Úliát. por (o
qW'!le htJntoWgu el aptUUIQ. f!leclromédi('o pura moni
tor7:adón de. la vigi/uncia i.'ef1$lva de paden~$.
mar"" ICUOlro. modelo JMe4. Jahru:ado por «lcua·
trtl.SOrietlcJtl ~11ÓII~ó "

Visla la solicitud pre~ntada por 1a empresa ~Ic~airo, Socie
dad' Anónima»), con domicilio social en Puerta de Sierra. 1. Pe~

ñalara. l. La. Rozo (Madrid), para la homologación de su a~a·
rato electromédico para monitorización de la vigilancia intenSiva
de pacientes. marca Icuatro, modelo IMC4, asi como los ensayos
realizados por el laboratorio acreditado del Instituto de Aut.omá
tica Industrial sito en la Poveda. Arganda del Rey (Madrid), y
'la auditoria de la idoneidad de los medios de producción y del
sistema de control de calidad integrado en el.r·roceso de fabrica~
ción realizada por la Dirección Provincial d Minist~ri0 de In
dustria y fnergÍd en Madrid. con arreglo a lo previsto en los
Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre. 1231: 1983. de
20 de abril. r 895/1984. de 1I de ..bri~ y con tas especificaciones
tecnicas exigidas por la Orden de fecha. 31 de mayo de I ~83.

Esta Dirección' General ha resuelto~

Primero.-·Homolop, et.aparato electromédico para monitori
lacion de la \li~ilancia intenSlva de pacientes. marc-d Icuatr~. ~o
delo ~MC4 soltci.1adl.! por I~ emp.resa (tlcuatro, S. A.•" y rabrlca
do en!\u instalación tndostn.1 ubK:ada en la canc: San Roque. 41"
de Majadahonda (Madrid), con' el número de homolopciÓII
MO-IOI.

RESOLUCJON de. 3 tk dicieml>re de 1984. de la Di
re('(·¡im GeneraJ t.k Ele('/rónit.:tJ e InformátÜ.""- por la
qw se homologa el upaluto. eledromédi('() para moni
wrizuúón de la vigiúml'Ía. ¡nI~nsiva de padenles.
murcu «huatro». modrdo IMQ4. fabricado ptlr
«/t'UUlro,' Sod~dúP AnÓl:linrD».

-i, Vista la soÍicitud presentada por la-empresa «lcuatro, Socie~
dad Anónima». con domicilio social en Puerta de Sierra.. 1. Pe~

ñalara, l. Las Rozas (Madrid). para la homolo~ción de su.aJ?a.
rato electromédteo para monitoritaeiórt de lá vlgilancia"ínlellSIVB
de pacientes, marca Icuatro. modelo IMQ4'. así como los ensayos
realizados por el laboratorio acreditadodel Instituto de Automá·
tica Industrial sito en La Po..w.. Arganda del Rey (Madrid). y 1
la auditoría de la idoneidad de los medios oc producción y del "
sistema de control de 'calidad integrado' en el yroceso de fabrica·,

CKm realizada por la Dirección PrQvincial1 de Miftist~rio de Iln. '1...
dustria y Energía en M.adrid con arreg o a lo previsto en os
Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre, 1231/1983, de
20 de abril. y 895/1 984. de 1I de abril. y con las especificaciones
técnicas exigidas por la Orden de f""ha 31 de mayo de 1983.

Esta Dirección General ha r.esuelto: 'i

~rirnero. -~~mol?g~r el aparato el~i"omédicopara monito~.
zacion de la v1S:llancl8 intensiva de pal:lentes. marca kuatro. mo
delo IMQ4 solicitado por la empresa «lcuatro. Sociedad Anóni·
ma.) y fabricado en su instalacion industrial ubicada en la calle
San Roq ..., 41. de Majadahonda (Madrid~, con el númer¡> de
homolo2ación MO~103. _ i

Segu~ndo. La homologación se concede por un periodo de vi.. J... :~.
gencia de dos años. . .'" "',

Tercero.~P'.lfa este modelo se efectuará un seguimiento de la
producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981
de 18 de ;eptiembJe en su apartado 6,1.1 y de acuerdoc:ori lo in
dicado en el articulo 4.0 de la Orden de 31 de mayo de 1983 Ik
este Departame~lo.

lo que se hace público pan general conocimienlo.
MadrKi. 3 de diciembre de 1984.-EI Director gener.d. Juan

Majó Cruzate:

ner que' se cumpla en sus propiOs· ténnin05 la refetida wntenda
y se publique el aludido fllllo en el .BoIetin Oficial del Estad"",

Lo que comunico 8 V.S. para SD conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. S. muchos. añoo.· .
Madrid, 30 de no.iembJe de 1984,-EI Director gentr.ll, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. secretario general del Regi.tro de la PTOpiedad Industriat.

RESOLUCION tk 30 tle noviembie tk 1984,tkl Re·
gistro tk la Propiedad Indwtrial. por la que se di.¡po·
ne el cumplimiento de la sentenciD dictada por la
AlMilenria Territorial tk Madrid. confirnulliD por el
Tribunal Supremo. en grado de apelación, en el re
cursQ contencioso-administrativo número 869-78,
'promovido por t( Fábrica Española tk Productos Qu;·
micos y Farmacéuticos. Sociedotl Anónima,.
(FAESJ. contra acuerdo del Registro tk .18 tk abrll
tk 1971.
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